
\. Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:44887/2014 

VISTO las presentes actuaciones; atento el error involuntario en la 
redacción del artículo 3° de la Resolución HCS N° 1276/2014 Y teniendo en 
cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: , 
ARTíCULO 1°._ Rectificar el artículo 3° de la Resolución HCS N° 

1276/2014 donde dice " ... Centro de Estudios Avanzados ... " DEBE DECIR 
" ... Facultad de Matemática, Astronomía y Física ... ". 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de. Matemática, Astronomía 
y Física. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
DIECIOCHO DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil CATORCE. 
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RESOLUCiÓN N".: 13 41 '. 


		2014-11-27T16:56:53-0300
	FRAGUEIRO Juan Alfredo




